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GARCÍA LUQUE, E.I.: 
Fiscalidad, Desarrollo 
Sostenible y Responsabilidad 
Social de la Empresa. Lex Nova, 
2011. 
 
El libro Fiscalidad, Desarrollo 

Sostenible y Responsabilidad 
Social de la Empresa, escrito 
por la profesora de la Universi-
dad de Málaga Elisa I. García 
Luque, es el resultado de un 
trabajo de investigación minu-
cioso, cargado de reflexiones 
sobre aspectos novedosos de 
nuestra disciplina. En efecto, en 
él se lleva a cabo un interesante 
análisis de los distintos instru-
mentos que la fiscalidad ofrece 
en materia de sostenibilidad y de 
responsabilidad social de la 
empresa. La autora continua con 
esta obra la línea iniciada con su 
magnífica tesis doctoral sobre la 
tributación ambiental, de la que 
una parte importante se centra-
ba en la posibilidad de utilizar el 
tributo en la prevención de los 
daños ambientales y en el gasto 
publico derivado de ellos. 
Como expone el profesor 

MARTÍN DELGADO en el 
prólogo a la obra, la profesora 
GARCÍA LUQUE, al analizar los 
tributos de ordenamiento, da un 
paso más en el estudio de nues-
tra disciplina. Y es que, en efec-
to: “No basta ya con recaudar o 
con intervenir en la economía 
con el impacto de la recaudación 
tributaria. Ahora se trata de 
ordenar conductas precisamente 
relegando la recaudación a un 

segundo plano. Especialista, 
como es, en tributación medio-
ambiental, domina perfectamen-
te esta materia y resuelve con 
precisión estas cuestiones”. 
La monografía reseñada anali-

za en profundidad los documen-
tos internacionales dedicados al 
Desarrollo Sostenible, comen-
zando con el concepto que se 
desprende de tales documentos. 
Tratada la cuestión más pro-
blemática, la juridificación del 
DS, el trabajo se centra en las 
implicaciones de su triple finali-
dad, ambiental, social y econó-
mica. Como sabemos, la autoría 
del concepto de Desarrollo Sos-
tenible corresponde a la Comi-
sión Mundial sobre el Medio 
Ambiente y Desarrollo que ela-
boró en 1987 el informe titulado 
Nuestro futuro común, al que se 
hace referencia de forma habi-
tual por el nombre de quien fue 
presidenta de la Comisión: Gro 
Harlam Brundtland. En el cita-
do informe se  definió el desarro-
llo sostenible como aquel "que 
satisface las necesidades del 
presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones 
futuras de satisfacer sus propias 
necesidades". La propia Brund-
tland, matizó su definición ini-
cial en 2002: "El desarrollo sos-
tenible exige la integración de 
los objetivos económicos, socia-
les y medioambientales de la 
sociedad con el fin de optimizar 
el bienestar humano actual sin 
comprometer el bienestar de las 
generaciones futuras". Eviden-
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temente, la consecución de un 
desarrollo sostenible exige la 
implicación tanto de los gobier-
nos como la de los ciudadanos y 
sobre todo de las empresas u 
organizaciones. No tendría sen-
tido responsabilizar exclusiva-
mente a los estados del bienestar 
social, ya que aunque su papel es 
sin duda el más importante, 
requiere de la implicación y 
participación de quienes, desde 
fuera de los gobiernos, forman 
parte del entramado social. Por 
tanto, no sólo es necesario modi-
ficar muchas de las ideas y pre-
supuestos de las políticas públi-
cas: también resulta preciso 
avanzar en pos de la reformula-
ción de la función que desempe-
ñan los distintos actores de la 
sociedad. 
En el segundo capítulo, como 

requerían las conclusiones obte-
nidas al analizar las característi-
cas del nuevo modelo de gober-
nanza, se expone el papel de la 
empresa en la consecución del 
DS. Para ello se aborda el con-
cepto de Responsabilidad Social 
de la Empresa y se extraen cuá-
les han de ser sus notas princi-
pales. Conviene tener presente 
que la Unión Europea define la 
RSE como la integración volun-
taria, por parte de las empresas, 
de las preocupaciones sociales y 
ambientales en sus operaciones 
empresariales y sus relaciones 
con sus interlocutores. No se 
trata por tanto de “filantropía” 
(amor al género humano según 
el Diccionario de la RAE), sino 

de actuación conforme a la con-
cienciación del papel de la em-
presa en la sociedad actual. Ser 
socialmente responsable, según 
la Unión Europea, “no significa 
solamente cumplir plenamente 
las obligaciones jurídicas, sino 
también ir más allá de su cum-
plimiento invirtiendo «más» en 
el capital humano, el entorno y 
las relaciones con los interlocu-
tores”. Esta afirmación, en nues-
tra opinión, es poco afortunada.  
Se nos dice que la RSE no es 
sólo cumplimiento de las nor-
mas, con lo que se está aceptan-
do que una parte importante de 
ella es precisamente el respeto 
escrupuloso de las obligaciones 
jurídicas, y ya hemos comentado 
que no deben confundirse ambos 
ámbitos. En relación con esta 
cuestión la lectura de la obra 
que reseñamos puede comple-
tarse con la de la Comunicación 
de la Comisión Europea titulada: 
Responsabilité sociale des entre-
prises: une nouvelle stratégie de 
l´UE pour la période 2011-2014, 
de fecha 25 de octubre de 2011. 
En el tercer capítulo, partiendo 

de la idea de que el Desarrollo 
Sostenible no lleva aparejada 
únicamente una nueva concep-
ción de la función de los particu-
lares y de la empresa sino tam-
bién de los poderes públicos, se 
aborda cómo han de intervenir 
estos en la consecución del DS y 
en concreto en la regulación de 
la RSE. Con este fin se exponen 
las acciones públicas propuestas 
por la UE y las distintas políticas 
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públicas puestas en práctica en 
los países miembros de la UE. 
Por último, al concluir sobre la 

necesidad de la intervención 
transversal y adecuada que exige 
el DS, el trabajo se centra en las 
implicaciones que se derivan de 
ello para el Derecho Financiero 
y Tributario: proporcionar los 
recursos públicos necesarios 
para financiar el nuevo marco 
social y económico; articular 
instrumentos fiscales que vengan 
a desalentar conductas ambien-
talmente insostenibles; incorpo-
rar recursos innovadores para 
incrementar la ayuda financiera 
al desarrollo; añadir nuevos 
instrumentos de promoción en 
logro de la RSE; y se propone 
modificar el peso de la carga 
tributaria (actualmente basado 
en el principio de la capacidad 
económica) desplazándolo hasta 
conseguir un modelo de fiscali-
dad más coherente con los valo-
res propios del DS, en el que no 
solo se tienen en cuenta varia-
bles económicas, sino también 
otras de carácter social y medio-
ambiental. 
No obstante, el hecho de que 

tales reformas exijan un impor-
tante esfuerzo de los esquemas 
clásicos de esta rama del Orde-
namiento Jurídico y de que di-
chas transformaciones surjan en 
un contexto económico interna-
cional que ata de pies y manos a 
las Haciendas Nacionales, lleva 
a analizar con detenimiento 
distintos aspectos fundamenta-
les: el deber de los poderes 

públicos de financiar políticas 
públicas socialmente responsa-
bles, el DS como gasto público 
justo y sus criterios de reparto; 
el deber de promover el com-
promiso voluntario de los agen-
tes privados en la consecución 
del DS  (RSE), sus actuales for-
talezas y debilidades, y por últi-
mo, las implicaciones del DS 
para las Administraciones Públi-
cas cuando desarrollen su acti-
vidad financiera, la de obtención 
de ingresos públicos y gastos 
públicos. En torno a este último 
tema, se reflexiona sobre la ne-
cesidad de prevenir gastos 
públicos socialmente improduc-
tivos y de articular tributos pre-
dominantemente extrafiscales. 
Con ello, avanzando un poco 
más, se propone una nueva vi-
sión de la contribución de los 
ciudadanos en la consecución de 
los fines públicos ante los dos 
grandes problemas que sufren 
nuestras haciendas públicas en 
la actualidad: la práctica impo-
sibilidad de incrementar la pre-
sión fiscal y las limitaciones 
impuestas por la UE en materia 
de gasto público. De este modo, 
se caminaría hacia un sistema 
tributario más evolucionado en 
el sentido que marca la progre-
sión histórica de los sistemas 
jurídicos. 
Las líneas anteriores no pre-

tenden más que reflejar el in-
terés de un trabajo que se con-
vertirá sin duda en un referente 
para todos aquellos que deseen 
profundizar en cuestiones tan 
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trascendentes como las analiza-
das, sobre todo en una época de 
cambios y transformaciones 
como la que vivimos. El riguroso 
método con el que la autora de 
esta obra acomete sus trabajos 
queda patente una vez más en la 
calidad de esta monografía, cuya 
lectura recomendamo. 
 

Yolanda García Calvente 
Profesora Titular de  

Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de Málaga



 

GALLO F.: Las razones del 
fisco. Ética y justicia en los 
tributos. Marcial Pons, 2011. 
 
Ha sido en el año 2011 cuando 

se ha procedido a la traducción 
de este estudio del profesor 
GALLO por parte de José A. 
ROZAS VALDÉS y Francisco 
CAÑAL. Se trata de una obra de 
gran interés, pues el tributo 
sigue siendo en la actualidad 
uno de los instrumentos jurídi-
cos más importantes de redistri-
bución de la riqueza, papel su-
mamente relevante en el 
momento de crisis económica 
que estamos viviendo. Ejemplo 
de ello son las constantes refor-
mas fiscales que, con esta finali-
dad redistributiva, se están su-
cediendo en nuestro país, tales 
como la modificación de la Ley 
del IRPF, el incremento del IVA 
o el restablecimiento, el pasado 
16 de septiembre, del Impuesto 
sobre el Patrimonio. Así, tal y 
como indica el autor, una razo-
nable política fiscal, está todavía 
en condiciones de contribuir a la 
superación de los desequilibrios 
económicos y a la reducción de 
las desigualdades sociales que 
continúan manifestándose tam-
bién en los países con economías 
en desarrollo. 
FRANCO GALLO, prestigioso 

Catedrático de Derecho tributa-
rio y Magistrado de la Corte 
constitucional italiana, además 
de académico de la Academia de 
I Lincei, expresa en este ensayo 
su preocupación por la justicia 

en la ordenación de la actividad 
financiera pública y una razona-
ble política fiscal. Pese a que su 
análisis se centra en el sistema 
italiano, es de gran interés y 
perfectamente extrapolable a 
nuestro ordenamiento jurídico. 
Se trata de una obra que se es-

tructura en una introducción y 
cinco capítulos, precedidos por 
una nota preliminar de José A. 
ROZAS en la que consigue, con 
acierto, poner al lector en ante-
cedentes sobre el contenido 
posterior del estudio y relacionar 
el mismo con el sistema finan-
ciero español. 
En el primer capítulo se reali-

za un profundo análisis histórico 
de los tributos, así como del 
llamado neoliberalismo fiscal, el 
cual revaloriza el criterio del 
beneficio y encuentra su base en 
las corrientes económico- filosó-
ficas que ven el tributo como un 
factor de alteración del derecho 
fundamental de propiedad,  a su 
vez considerado base y expre-
sión de la persona y de su liber-
tad individual y límite de la tri-
butación. Posteriormente y en 
contraposición con dichas ideas, 
se hace referencia al pensamien-
to liberal igualitario y de justicia 
distributiva, basado en las teor-
ías consecuencialistas, rawlsia-
nas e igualitaristas. En el segun-
do capítulo se establece un 
concepto del tributo a través de 
la justificación ética del mismo, 
respetuosa con los principios de 
igualdad y solidaridad y fruto de 
un equilibrio entre tales 
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principios y el derecho de pro-
piedad. El tributo podrá, como 
indica el autor, ir más allá de las 
meras relaciones del mercado y 
corregir las distorsiones a favor 
de la tutela de los derechos so-
ciales. En el  tercer capítulo se 
hace alusión a la capacidad 
contributiva de los sujetos en 
relación con el derecho de pro-
piedad de los mismos, teniendo 
en cuenta además, los llamados 
impuestos ambientales, estando 
garantizada la mensurabilidad 
económica de las emisiones 
contaminantes en función de los 
perjuicios que pueden producir 
en el ambiente. En el cuarto se 
establece la estrecha interde-
pendencia entre justicia fiscal y 
justicia social, siendo la justicia 
social el valor que guía a la polí-
tica fiscal, necesitando  aún los 
países europeos un sistema de 
welfare que garantice seguridad 
colectiva e individual en el desa-
rrollo económico. Una vez anali-
zadas estas cuestiones, el último 
capítulo se centra en el ordena-
miento jurídico comunitario y en 
el importante principio de no 
discriminación, al que el autor 
presta un especial interés, sobre 
todo en el supuesto de que en un 
futuro la Unión Europea pudiera 
dotarse de un ingreso tributario 
propio, afirmando además, que 
un Fisco europeo es un pasaje 
esencial para que la Unión Eu-
ropea adquiera un papel de 
Estado social como productor de 
seguridad para sus ciudadanos. 

Pese a esta división por capítu-
los, el profesor GALLO presenta, 
a lo largo de todo el estudio, una 
contraposición entre dos co-
rrientes: la neoliberal y la liberal 
solidaria, abogando claramente 
por esta última. Establece así, 
sólidas razones para defender la 
aplicación del principio de 
igualdad como garantía de la 
justicia tributaria, pues como él 
mismo dispone: “sólo mediante 
el sacrificio de algunas cuotas de 
propiedad, se pueden perseguir 
cualificados intereses públicos”, 
afirmación que se encuentra en 
consonancia con el sentir de  
SÁINZ DE BUJANDA cuando 
determina que: “la equitativa 
distribución de la carga fiscal no 
puede sacrificarse para el logro 
de otros fines, por muy elevados 
y atrayentes que estos sean, de 
suerte que jamás la injusticia 
puede servir a la justicia” o 
MARTÍN DELGADO que expre-
sa que: ”el jurista debe reclamar 
su función de valorar las dispo-
siciones en razón a su justicia, 
pues si la reestructuración de los 
sistemas fiscales obedece sólo a 
consideraciones económicas, y 
son las fuerzas del mercado las 
que determinan la naturaleza y 
el peso de los tributos en el sis-
tema, puede producirse lo que se 
ha llamado degeneración fiscal”. 
En suma, nos encontramos an-

te un trabajo que permite al 
lector un conocimiento del con-
cepto de tributo y su justifica-
ción desde una perspectiva dis-
tinta, basada en la  justicia del 
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reparto, a través de una argu-
mentación ética y política, sin 
menoscabo del rigor jurídico y 
del análisis económico. 
 

María del Mar Soto Moya 
Investigadora de Derecho Finan-

ciero 
Universidad de Málaga 
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